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Calarcá, Quindío, octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2021)  
  
  
Rad: 631304003001-2021-00220-00  
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1096 

  
  
Revisada la documentación aportada por la apoderada de la demandante 
relacionada con el trámite de notificación personal del señor Leonardo Acosta 
Peláez, remitido según los lineamientos del art. 291 del C.G.P., observamos que en 
la citación se omitió informar la fecha de la providencia del 10 de septiembre de 
2021, por medio de la cual se corrigió el nombre del demandado de Leonardo Acosta 
Pineda a Leonardo Acosta Peláez; notificación que, en esa providencia, se había 
advertido debía hacerse junto con la del auto admisorio de la demanda 

 

Por lo expuesto se 
 

RESUELVE   
  

NO VALIDAR la notificación realizada al demandado LEONARDO ACOSTA 
PELAEZ, obrante a folio 044 E.D.  
 

NOTIFÍQUESE 
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Hernan  Carvajal Gallego 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Calarca - Quindío 
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